
 

                                                      

 

Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos 

C/ León Felipe nº 24 

CP 41230 Sevilla 

 

RESOLUCION DE ALCALDIA 228/2024 

EXPEDIENTE: Limpieza de Solares. 

En uso de las facultades conferidas en el art. 21 de la Ley 7/1985 de 2 de 

abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 

57/2003 de 16 de diciembre, Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de 

abril que aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en 

materia de Régimen Local y el Reglamento de Organización, Funcionamiento 

y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por el Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

Tras REQUERIMIENTO de fecha 27/6/2024 se emplazó a los propietarios de 

las parcelas que se citan a continuación para la limpieza y adecentamiento 

de solares, parcelas, viviendas de su propiedad. La Ordenanza municipal, 

BOP nº 161 de 14/7/2017, sanciona a los propietarios que no desbrocen y 

limpien sus propiedades ante el peligro de incendio y salubridad con los 

vecinos colindantes. 

Los propietarios que se relacionan a continuación han sido ilocalizables por 

el Requerimiento que fue enviado por correo certificado a la dirección que 

consta en registros y censos municipales. 

Procede en la tramitación de estos expedientes, para este intento de 

notificación, la publicación en el portal de transparencia, BOP y medios 

Código Seguro De Verificación 2P6h/wmz6d478Q8cHUyLhg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Rosario Vazquez Palomo Firmado 07/08/2024 09:43:01

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/2P6h/wmz6d478Q8cHUyLhg==

P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
39

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
12

1
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

15
50

09
N

º 
15

5 
- 

vi
er

ne
s 

09
 d

e 
ag

os
to

 d
e 

20
24



municipales de difusión, para la efectiva práctica de notificación a los 

interesados. 

Por lo expuesto, VENGO EN DISPONER: 

- 1º. El emplazamiento por BOP, Portal de Transparencia, Web 

municipal y tablón de anuncios, de la necesidad de limpieza de las 

siguientes propiedades a tenor de la Ordenanza Municipal BOP nº 161 

de fecha 14/7/2024. 

Urb La Colina, Parcela nº 1115 D. Domingo A.V. 

Urb. La Colina, Parcela nº 1258 D. Mauricio G. O. 

Urb. La Colina, Parcela nº 1166 CCPP Urbanización La Colina 

Urb. La Colina, Parcela nº 1199 D. Carlos C. A. 

Polígono 20, Parcela 158 Herederos de Dª Dolores R. B. 

  

 

En Castilblanco de los Arroyos, a fecha de firma electrónica. 

 

Rosario Vázquez Palomo. 

ALCALDESA ACCTAL 
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